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lia del expediente formado con motivó de las reclama­
ciones del Ayuntamiento de la capital de aquella pro­
vincia , reducidas á que los señores Diputados á Cortes 
por la misma D. Josef Martínez de la Pedrera y D. Án­
gel Alonso Pantiga prestasen fianza de las cantidades 
que recibiesen para viático, porque podria suceder que 
no llegasen á ejercer las funciones de tales Diputados por 
tener causa pendiente; han tenido á bien determinar, 
conformándose con el dictamen que sobre este particu­
lar ha dado It Regencia del Reino, que si acaso no me­
joran y prueban sus recursos los que han reclamado con­
tra la elección de los expresados señores Diputados, se 
finalice en este estado tan insignificante asunto, extra­
ñando al Ayuntamiento su conducta ,• y declarar por 
punto general, que los Ayuntamientos se abstengan de 
exigir fianzas á los señores Diputados de las sumas que 
les entreguen por razón de viático y dietas con arreglo 
al decreto de 23 de Mayo de 1812, De orden de las Cdíi 
tes lo 'comunicamos á V. E. para que S. A. disponga su 
cumplimiento.:—r. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Febrero de 1814.':=:Pedro Alcántara de 
Acosta, Diputado Secretario. ::r:::^«/o«/o Díaz, del Mo­
ral, Diputado Secretario.=:Sr. Secretario del Despacho 
de la Gobernación de Ultramar. 

DECRETO XXXIX. 

DE 8 DE FEBRERO DE 1814. 
-:q 

Se declara lo mandado en el artículo 2." del decreto de 21 
de Notiiembre extensinio á todos los pueblos que acrediten 

haber anticipado el tercio de la contribución b^c. 

Las Cortes, para que no sean gravados con dobles 
contribuciones los pueblos que, en cumplimiento de los 
soberanos decretos han satisfecho el cupo que les han re­
partido las Diputaciones provinciales por razón del ter-
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d o anticipado, han venido en decretar y decretan que 
lo mandado en el artículo 2.° del decreto de 21 de No­
viembre sea extensivo á cada pueblo en particular que 
acredite ante la misma Diputación provincial haber an­
ticipado el tercio, conforme á las reglas prescritas en 
dicho artículo, y que en su consecuencia cesen las rentas 
provinciales desde el momento en que hayan pagado la 
cuota repartida, aunque esta no esté satisfecha por todos 
los pueblos de su respectivas provincias. Lo tendrá en­
tendido la Regencia del Reino para su cumplimiento, 
y lo hará imprimir, publicar y circular.=zrDado en Ma­
drid á 8 de Febrero de i8i4.r=:Gíró«z»jo Antonio Diez, 
V.residente.=zAntonio Díaz, Diputado Secretario.rrr/o-
sef María Gutiérrez, Diputado Secretario. :::= A la Re­
gencia del Reino. 

O R D E N . 

Recomendación délos militares inutilizados en la presente 
guerra para la promisión de empleos. 

Excmo. Sr.: Sin embargo de que las Cortes no tie­
nen motivo alguno de dudar que la Regencia del Reino 
en la provisión de empleos habrá observado con pun­
tualidad las repetidas recomendaciones que en favor de 
los militares que han quedado inútiles en la presente 
guerra tienen hechas las mismas Cortes, señaladamente 
en 19 de Mayo y 22 de Agosto de J S I I , han resuelto 
estas que se recomienden de nuevo ahora á S. A. para la 
provisión de empleos á los militares inutilizados en la 
presente guerra, á fin de que sean preferentemente' co­
locados en todos los destinos que puedan desempeñar, 
sin. perjuicio de la opción á los premios patrióticos, en 
los que fueren acrreedores á ellos con arreglo al sobera­
no decreto de 4 de Enero de 1813. De orden de las 
Cojtes lo comunicamos á V. E. pqra inteligencia de 
S. A. y su cumplimiento ::::̂ z; Dios guarde á V. E. mu­
chos años. Madrid 10 de Febrero de 1814.:—-.Pedro 
Alcántara de Acosta, Diputado SQQXCtQLÚo.zzzzJosefMa-
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